
Actualización de prima de RT en SUA



Por otro lado, los patrones que cuentan con más de cuatro trabajadores y por ende 
emplean el SUA para determinar las cuotas obrero-patronales causadas por su 
personal, deben capturar la nueva prima en dicho sistema, para lo cual tendrán que 
realizar el siguiente procedimiento: ingresar al SUA, en el menú Actualizar, elegir la 
opción Patrones y en la pantalla desplegada oprimir el botón Seleccionar. De inmediato 
dar doble clic en el patrón a modificar en el Catálogo de Patrones





Ubicar el apartado Clase-Fracción-Prima de Riesgos de Trabajo en la pantalla 
desplegada, en los campos Mes pulsar la flecha y elegir marzo; en Año seleccionar 
2010 y en el de Prima teclear el porcentaje manifestado en la Declaración Anual 
presentada y pulsar el botón Actualizar



Presionar los botones Sí y Aceptar en los cuadros de diálogo que indican la 
actualización satisfactoria de los datos del patrón



Verificar que la nueva prima se hubiese guardado en el SUA. Para ello deben desplazar 
hacia abajo la flecha del lado derecho del recuadro Año Mes Prima de la pantalla 
Actualizar Patrones y finalmente pulsar el botón Salir



Llevar a cabo lo anterior permitirá que el patrón calcule 
correctamente las cuotas a enterar al Seguro Social por el 
Seguro de Riesgos de Trabajo y así evitar que este 
Instituto determine diferencias en el pago de cuotas, 
mismas que tendrá que cubrir con las actualizaciones y los 
recargos correspondientes.


